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1 iLllimo. Sr. Director General de Ad- 
' ? istración en telegrama del dia 10 del 

' al me comunica lo siguiente:ncia
z ó eii
nta iSolicitado por Presidente Federación। ¡ijoal aparejadores se ordene lo pro

para que los que como tales pres- 
' servicio dependencias y organismos

■ este Ministerio en Diputaciones y 
. r nntunientos obtengan permiso trasla- 

1 , í : sea Madrid con objeto asistir cuarta 
L u" mblea ha de celebrarse del 16 al 20lente 
a que corriente ha acordado conceder 

rización pedida siempre que Corpo-
ínes otorguen permiso.»

tidos ■ (|Ue se Publica en este periódico 
gü :lal para conocimiento de los Señores 

u ■. lides y Corporaciones de esta pro-
’b 11 ia.

Fúma 12 de mayo de 1932.
El Gobernador,

Ju a n  M a  n  e  n  t
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
. 'st0 el testimonio de la sentencia 
■‘/llla por la Sala de lo Criminal del 
, lual Supremo declarando no haber 

"N '‘‘.i recurso de casación admitido de 
Co._ -Hoen beneficio de Bernardo Suau

ito *' eo|idenado por la Audiencia dei m- T^'^uo por ia Audiencia ue 
Inie: ‘ “ ^ la pena de muerte, como autor 
a$. v i,/110 de robo con doble homicidio,

: también la ley de 18 de junio de 
,r PF l e^ula el ejercicio de la gracia 
D •: '!bo, de conformidad con la pro 
Mof: ¡ Je la Sala de lo Criminal del Tribu- 
Hg.- r premo, con el informe de la sección

inistp?ndiente *a Subsecretaría del 
lrla0° • • Justicia y con lo consultado

• 5EstaaOrnifPermanente del Consejo 
ue acuerdo con el parecer del 

niU! inistV i Ministros, a propuesta delVen0,de Justicia, 1
Dr- érpe^L0 conmutar, por la de cadena 

írna-rt ’ ■l Pena de muerte impuesta a 
^u-au Dolí en la causa v por el

Da(S ncionados.
■ ■ novQen Pudrid a cinco de mayo de 

Pecientos treinta y dos. '
*s*iceto Alcalá Zamora y Torres 

^Unistro de Justicia,
'-p Albornoz y Liminiana
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-^NISTERIO DE MARINA

t3 -'_ p d e c r e t o
irpú¡i ^^mk-.'^sición ministerial __ 

^manri^ 1.92C’la Dictadura t......
r .i •'de Marina de Ibiza, 
tÍí ?e^nd¡;La. a Distrito de primera c

¡osición ministerial de 24 de
suprimió

jgii>

NUM.
10.209

servicio, que quedó gravemente resentido 
con esta arbitraria medida.

Para poner remedio a esta situación y 
restablecer el imperio de disposiciones 
legítimas, a propuesta del Ministro de 
Marina, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se restablece la Co

mandancia de Marina de Ibiza, con la ca
tegoría, organización y demarcación ju
risdiccional que tenia, asignada con ante
rioridad al dia 24 diciembre de 1926.

Dado en Madrid a cuatro de mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora, y Torres
El Ministro de Marina

José Giral Pereira
* *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
El Decreto de 10 de noviembre del año 

próximo pasado dispuso que las especiali
dades farmacéuticas francesas importa
das se sometieran a los mismos requisitos 
y preceptos reglamentarios, desde el pun
to de vista sanitario, que las nacionales, 
disposición que fué dictada en consecuen
cia del Acuerdo hispanofrancés último.

Teniendo en cuenta las Notas cursadas 
al Ministerio de Estado por la Embajada 
de Alemania y Legación suiza,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta se generaliza la disposición de 10 
de noviembre de 1931, antes citada, a las 
especialidades farmacéuticas alemanas y 
suizas.

Dado en Madrid a veintiséis de marzo 
de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de la Gobernación.

Santiago Casares Quiroga
(Gaceta 7 mayo de 1932).

** *
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Como complemento de las 

‘ diversas disposiciones dictadas reciente
mente en favor del turismo, y con el fin 
de regular de una vez la situación de los 
automóviles usados propiedad de perso 
ñas que viajan por mar, y que en virtud 
de las disposiciones vigentes están capa
citadas para importar en régimen tempo
ral aquellos vehículos, a fin de utilizarlos 
en sus excursiones por España,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
^0Uie" Que dichos automóviles deben 
venir incluidos en la lista de equipajes, 
con exclusión de toda mención en el ma-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicai en lot 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y poi 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió 
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

pertenezcan, no estimándose, por tanto, 
operación de comercio a los efectos del 
impuesto de toneleje,

Madrid, 6 de mayo de 1932.
P. D., 

VERGARA
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 11 mayo de 1932)
* *

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Con motivo de la publica

ción de la Orden de este Ministerio, fe
chada en 29 de abril último, e inserta en 
la Gaceta de Madrid de 5 de los corrientes, 
dictando disposiciones para simplificar 
las operaciones de cumplimiento de liqui
dación de los expedientes incoados por 
solicitud de devolución de parte de los 
derechos arancelarios por importación de 
trigos exóticos; revisados los anteceden 
tes que sobre el asunto existen en este 
Departamento, se ha venido en conocí 
miento de que en la referida disposición 
no han sido observados algunos de los 
trámites legales indispensables para el 
estudio por la Dependencia correspon
diente y propuesta consiguiente de esa 
Subsecretaría.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a. bien declarar nula y sin efecto la Orden 
de referencia.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Madrid, 6 
de mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 8 mayo de 1932.)

II

I
tes de esta provincia, ha dado los siguien
tes resultados:

Vocales patronos efectivos: D. Jaime 
Oliver, D. Ignacio Palmer, D. Vicente 
Alzamora, D. José Seguí y D. Cayetano 
Más.

Vocales patronos suplentes: D. Miguel 
Falconer, D. Gabriel Alzamora, D. José 
Campins, D. Eladio Crespo y D. Ramón 
Oliva.

Vocales obreros efectivos: D. Francis
co Colomar, D. Pedro Vanrell, D. Va
lentín Pueyo, D. Jaime Sampoly D. Anto
nio Mir.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Parceló, D Juan Vila, Don Cosme 
Adrover, D. Juan Cañellas y D. Jorge 
Cano.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y a efectos de 
reclamación.

Palma 10 de mayo de 1932.—El Dele
gado Regional, Juan Sancho.

***
Núm. 1140 

AYUNTAMIENTO DE PALMA
A tenor de lo prevenido en el artículo 

26 del Real Decreto de 2 de julio de 1921, 
se hace público que esta Excma. Corpora
ción Municipal tiene proyectado realizar 
mediante licitación a la llana, durante 
treinta minutos, las obras de construcción 
de una tubería para agua en la calle Cho- 
pín, en su parte comprendida entre la 
Rambla y la avenida del Marqués de la 
Cenia contra cuya resolución podrán pre
sentar sus reclamaciones quienes se crean 
afectados, durante el plazo de cinco días.

Palma. 11 de mayo de 1932.—Francia 
co Villalonga.

* * *
Núm. 1141

A los efectos prevenidos en el artículo 
26 del Real Decreto de 2 de julio de 1924, 
se hace público que esta Excma. Coi po
ración Municipal tiene proyectado reali
zar, mediante licitación a la llana, duran
te treinta minutos, las obras de construc
ción de una alcantarilla, en la calle de 
Uetam, en su parte comprendida entre 
las calles de Aragón y de Antillón, con
tra cuya resolución podrán presentar sus 
reclamaciones quienes se crean afectados, 
durante el plazo de cinco días.

Palma, 11 de mayo de 1932.—Francis
co Villalonga.

* * *
Núm. 1127

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Formado el apéndice de la Riqueza 

Rústica y Pecuaria de este término y 
alteraciones al Registro Fiscal de edificios 
y solares, que han de servir de base para 
la formación del Repartimiento de la Con
tribución Territorial por Rústica y Pecua
ria y Apéndice al Padrón de Edificios y 
Solares, para el venidero ejercicio de 
1933, quedan expuestos al público, a efec
tos de reclamación, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de quince 
dias contados del siguiente al de la publi
cación de este edicto en el B. O. de la 
provincia, en la inteligencia de que trans
currido tal plazo, ninguna será atendida.

Santa Margarita 9 de mayo de 1932.— 
El Alcalde accidental, Bernardo Ribas.

** *

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1155

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Inspección— Por orden de la Dirección 
general de Rentas públicas de fecha 26 
de marzo último fué designado para el ser
vicio de inspección del tributo de los pue 
blos de esta provincia el Diplomado en se
gunda situación, Jefe de Negociado de 3.a 
D. Marcos Herrero García, adscrito a di
cha Dirección general. .

Lo que se hace público, por medio de 
este periódico oficial, para general cono
cimiento y a fin de que todas las Autori
dades y Jefes de las oficinas públicas, le 
presten el concurso, auxilio y protección 
que necesite en el desempeño de su come
tido. ,

Palma 12 de mayo de 1932.—El Dele
gado de Hacienda, Herminio Aroca Mo- 
tilla.

Núm. 1129 
DELEGACION REGIONAL 

DE TRABAJO EN BALEARES
Habiéndose celebrado el escrutinio de 

las elecciones verificadas para la renova
ción de la Sección de Tracción a Sangre 
del Jurado Mixto de Transportes Terrea-

nifiesto. .
2 .° Que a los mencionados vehículos 

se les aplique la exención del impuesto de 
transportes determinada por el caso 13 
del artículo 3.° del texto refundido de la 
Lev que regula dicho impuesto, aprobado 
por Real decreto de 28 de julio de 1920; y

3 .° Que la descarga o embarque, en 
en- ¡ su caso, de dichos automóviles se asimile 
del I a la de los equipajes de los viajeros a que

re-
•^ndiR^ distrito de primera clase 

MnlVe de la Comandancia de Mari- 
?etlta i,, 01 ca- Para ello sólo tuvo en 

a la tp^sidad de adaptar el perso-, * «• 10 yx! LLG ctUclpvai el pül QU f
(A1 pto de p’^MIaque había fijado un De- i 

erPa/a mismo mes; pero sin aten- i
nada a las conveniencias

M.C.D. 2022



Núm. 1132 Núm. 11 17

Piie¿^™™^™adei GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA BE BALEARES n e g o c ia d o d e c a z a  t
aroirno soore vinos, oeomas espintuo 
sas, aguardientes y licores.
1.a Se saca a pública subasta el arbi 

trio de este Ayuntamiento, llamado d( 
consumo de vinos, alcoholes, aguardien 
tes y licores a base de alcohol, a partí 
de la concesión de la subasta y por lo

—
Lista de las licencias de caza y armas expedidas en este Gobierno durante el mes de abril de 1932

' X úmer
• de ía

licenci
Día N 0 M B R E S Eda

Año
VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE

años naturales de 1933 y 1934, con arregl 
a las ordenanzas de dicho arbitrio apro 
badas por este Ayuntamiento y que obrai 
en esta Secretaría.

2 .a La subasta, tendrá lugar el di 
siguiente de haber transcurrido los veint 
días hábiles de aparecer inserto est 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vinciu, con las formalidades del artícul 
15 del Reglamento de 2 de jumo de 1924 
ias once horas en el Salón de sesiones d 
este Ayuntamiento, bajo la presidenci 
del Sr. Alcalde, un Concejal y el Secreta 
rio de este Ayuntamiento.

3 .a Los licitadores presentarán su 
proposiciones en papel de la clase 8.a e 
pliegos cerrados en la Secretaría de est 
Ayuntamiento con arreglo al modelo qu 
se inserta al final de este anuncio desd 
el día siguiente en que aparezca insert 
el mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta e 
anterior al en que aquella- haya de veriíi 
carse, durante las horas de 10 a 12 en k 
forma y modo que se determina en e 
articulo 15 del citado Reglamento. Tod 
pliego de proposición, deberá acompañar 
se por separado el resguardo que acredito 
la constitución del depósito provisiona 
para tomar parte en la subasta, sin cuyc 
requisito no serán admitidas. Si algúi 
licitador presentare más de un pliego 
bastará que a cualquiera de ellos acora 
pane dicho resguardo.

1 .a El tipo de subasta será de quince 
mil pesetas y para tomar parte en la mis 
ma será necesario constituir un depósiíc 
provisional del 5 por 100 del tipo de la 
subasta o sea setecientas cincuenta pese 
tas y la fianza definitiva será del 10 por 
100 de la cantidad que ascienda el rema 
te. La consignación de las expresadas 
cantidades se verificará en la Caja de este 
Ayuntamiento en metálico.

5 .a No se admitirá ninguna proposi
ción que no cubra el tipo de subasta.

6 .a El rematante contrae las obliga
ciones contenidas en las Ordenanzas de 
dicho arbitrio y además ha de satisfacer 
al Ayuntamiento durante los diez prime
ros días de los meses de agosto y no
viembre de este año y durante los mis
mos días del segundo mes de cada tri
mestre de los años 1933 y 193-1 la décima 
parte de la cantidad a que ascienda el 
remate.

7 .a El rematante adquiere los dere
chos y se subroga en los que las expre
sadas Ordenanzas confieren al Ayunta
miento.

8 .a Las faltas que el contratista co
metiere por incumplimiento de las condi
ciones de este pliego y ordenanzas serán 
corregidas con la multa que designe la 
Alcaldía y en caso de reincidencia se po
drá llegar a la rescisión del contrato con 
pérdida de la fianza.

, 9.a La Ordenanza y pliego de condi
ciones de esta subasta estarán expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

10. El contrato será a riesgo y ven
tura del rematante, sin que en ningún 
caso pueda pedir alteración de precios ni 
su rescisión.

11. Las partes se someterán a la com
petencia de los tribunales del domicilio 
de este Ayuntamiento.

12. Será obligación del rematante el 
pago de los gastos ocasionados por anun
cios de subasta y demás que se ocasionen.

13. Los poderes podrán ser bastan- 
teados por cualquier letrado del Ilustre 
Colegio de Abogados.

Modelo de proposición.
D. N. N. N. natural y vecino de.....  

mayor de edad, con cédula personal nú
mero.....tarifa.......clase....... con domicilio 
en la calle de.....n.°....... previo depósito 
de la cantidad de setecientas cincuenta 
pesetas que acompaña deseando optar a 
la subasta por el arriendo del arbitrio so- , 
bre vinos, alcoholes y bebidas espirituo- . 
sas y conocedor de las condiciones de la ; 
misma ofrece la cantidad de (en letras) 
.....pesetas....... céntimos que abonará en í 
la forma determinada.

Sineu a..... de.......de 1932.
(Firma del licitador)

Sineu a 9 mayo de 1932.---El Alcalde, 
Bartolomé Ferragut.

* * *
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Mateo Cañellas Borrás 
Gregorio Vadell Obrador 
Matías Más Buñola 
Onofre Llinás Vives 
Pedro Barceló ívlonserrat 
Miguel Arbós Vicens 
Cristóbal Ladaria Andreu 
Guillermo Nadal Pons 
Antonio Noguera Colomar 
Gaspar Mesquida Morey 
Miguel Juan Camps 
Francisco Martorell Vidal 
Miguel Ferrer Rodríguez 
Martin Seguí Serra 
Felipe Barrera Torreas 
Ramón Barceló Gayá 
Jaime Garrió Bauzá 
Antonio Esteva Sabater 
Miguel Quetglas Seguí 
Tomás Galmés Gomila 
Guillermo Oliver Ordinas 
José Mari Mari 
Bartolomé Guasch Guasch 
Pedro Guasch Guasch 
Antonio Colomar Guasch 
José Torres Guasch 
Salvador Díaz Martínez 
Pedro J. Salvá Salvá 
Damián Coll Molí 
Bartolomé Verger Bauzá 
Cosme Prohens Más 
Damián Mascaré Prohens 
Andrés Liado Vadell 
Miguel Campos Valls 
José Llompart Verd 
Mateo Lladonet Más 
Sebastián Frontera Dols 
Juan Rotger Rigo 
Gabriel Fornés Molinas 
José Capó Estelrich 
Gaspar Gelabert Isern 
Pedro Rotger Gomila 
Bernardo Bauzá Gual 
Juan Ramis Sastre 
Jaime Porcel Alemañy 
Juan Llinás Salom

Cosme Gayá Barceló 
Alberto Sánchez García 
Antonio Compañy Sintes 
Francisco Cabrinety Oliver 
José Gual Moragues 
Miguel Mir Rosselló 
Bartolomé Mir Rosselló 
Ar naldo Sastre Lliteras 
Francisco Vicens Morey 
Julián Vicens Estarellas 
Bartolomé Mayol Llinás 
Sebastián Ramiro Salvá 
Juan Palmer Montaner 
Tomás Escafí Quijada 
Miguel Mestres Mercadal 
Luis R. Albertí Vanrell 
José Palmer Montaner 
Miguel Cabot Borrás 
Antonio Salvá Catañy 
Jerónimo Massanet Martí 
Sebastián Catañy Juliá 
Bartolomé Arbós Cervantes 
José Vives Ordinas 
Pablo Mariano Morey Coll 
Antonio Vich Cladera 
Juan Martorell Martorell 
Juan Vich Bibiloni 
Jaime Alomar Bibiloni 
Pedro Antonio Rotger Celiá 
Jorge Albis Capllonch 
Rafael Ballester Ramis 
Gabriel Jordá Perelló 
Mateo Barceló Quetglas 
Bernardo Solivellas Gelabert 
Alberto Ferrer Ferrá 
Miguel Ballester Ramis 
Bernardo Alomar Salas 
jlabriel Jordá Ribas 
3edro Bordoy Gomila 
Matías Mayo! Fuster 
3edro Bordoy Pons 
Pedro Ferrá Ferrá 
kntonio Caldentey Sancho 
Bartolomé J. Oliver 
Cristóbal Mora Mut 
francisco Veñy Riutord 
3-abriel Veñy Riutord 
Bartolomé Caules Triay 
uan Vidal Triay 
osé Gomila Riudavets 
uan Riquer Román 
osé Mayans Torreas 
Ernesto Prats Barber 
Bartolomé Servera Cardell
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Santa María 
Felanitx 
Montuiri 
San Lorenzo 
Felanitx 
Calviá 
San Lorenzo 
Binisalem 
Alaró 
San Lorenzo 
Deyá 
Puigpuñent 
La Puebla 
Id.
Id.
S. Juan 
San Lorenzo 
Sineu 
Palma 
San Lorenzo 
Lluchmayor 
S. Juan Bautista 
San Lorenzo 
Id.
Id.
S. Juan Bautista 
Id.
Campos 
Id.
Montuiri 
Campos 
Id. 
Id. 
Id.
Sancellas 
Campos 
Santa Maria 
Santañy 
Muro 
Santa Margarita 
Alaró 
Id.
San Juan 
Inca 
Andraitx 
Santa Maria

LICENCIAS DE
Palma 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Andraitx 
Palma 
Id.
Lluchmayor 
Palma 
Id.
Id.
Bañalbufar 
Palma 
Id.
Lluchmayor 
Palma 
Luchmayor 
Palma * 
Id.
Inca 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Selva 
Pollensa 
Muro 
Maria 
Sineu 
Inca 
Id. 
Muro 
Inca 
Maria 
Felanitx 
Id. 
Id.
Manacor 
Id.
Porreras 
Id.
Petra 
Id. 
Mahón 
d. 
d.
biza. I
d. 
d.
^alma C

Carretera de Inca 46
4.a Vuelta 47
San Fernando 14
Pozo
Nueva 91
Cuartel 4.° 36
Cases Novas
Cuartel 2.° 1
Can Creste 3 
Norte-Este 
Se Predise 
Casat Nou 
Capitán 43 
Carretera Muro 
Ancha 17 
Buena Vista 21 
Can Bernat de Belefí 
Rincón 4
Son Sardina
Calicant
San Juan 29
S. J. Bautista
Can Bernat de Belefí
Can Bernat de Belefí
Can Bellmunt
C. Pere Na Bet
S. J. Bautista
Cuartel 4.° 99
Id. 2.° 16
Peña 5
Campanario 9 .
R. Llull 9
Cuartel 1." 32 -
Jaime I 26
Mayor 12
Mayor 8
Cuartel 5.°, 20
Porto-Pedro 45
La Clova 2
Cuartel Sur 1
Marroig 8
Callejón Orient 1
Cuartel 4.", 28
Can Sastre
J. Costa 22
Cuartel 3.°, 53

ARMAS
Jefe Servicio Contribuciones
Auxiliar id. id.

Idem
Idem 
Idem 

Recaudador Contribuciones Palma
Auxiliar Ídem
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Recaudador Contribuciones Inca
Auxiliar ídem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Recaudador Contribuciones Manacor
Auxiliar idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Recaudador Contribuciones Menorca
Auxiliar idem
Idem
Recaudador Contribuciones Ibiza
Auxiliar idem
Idem idem

helador Cuerpo Telégrafos

1 
1
1
1
1
1
1
1 
1
1
1
1 
1
l
1 
1
1
1
1
1 
1
1
1
1
1

1
1 
1
1
1
1
1
1
1
1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1
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12
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19

19
19
19
19
20
20
22
30
30

NOMBRES

Sebastián Orell Monserrat 
José Socias Oliver 
Miguel Rosselló Palón 
José Vich Caüellas 
Antonio Caldeotey Vidal 
Arnaldo Martorell Terrasa 
Miguel Niell Liado 
Francisco Veñy Alou 
Juan Sánchez Bernal 
Bartolomé Eran Vidal 
Jaime Triay Cañellas 
Segismundo Morey García 
Gil Colomet Expósito 
Juan Vich Roca 
José Más Pont 
José Pérez Martín
Emilio García Peñuela Orgar 
Juan Pascual Matas 
Rafael Mesquida Nadal 
Antonio Caldentey Adrover 
Juan Ramis Ramis 
Miguel Roig Alou 
Miguel Pont Ramis 
Antonio Nebot Ferrer

Edad
Años

VECINDAD

36
Campos 
Palma

57 Bu ñola
26 Marra txí
15 Santañv
35 Calviá
29 Sineu
28 Felanitx

31

Palma
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Petra

63 Petra

48
Llubí 
Id.

51 Man acor
32 Muro
39 Artá

DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

Celador Cuerpo Telégrafos
Guarda Jurado Particular S. Fundición Mallorquína
Idem Fincas Xorrigo y Moranta de Palma
Idem L'AUapasa de Lluchmayor
Idem Municipal término Santañv
Idem Particular Finca Camp de Mar-Andraitx
Idem Son Tey y otros de G. Niell de Sineu
Idem Sa Ritxola y parte Son Estela de Sineu
Recaudador Sucursal Banco España en Palma
Idem •
Idem
Idem
Celador idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Guarda Particular Jurado Son Caló y Mar Colomar de Petra
Idem Son Cucho, Son Ribotel, Son Rullán de Petra
Agente Vigilancia Municipal
Idem
Guarda Particular Jurado «Vista Alegre»
Idem Predio Pont de‘n Dols
Idem Cala Piguera Calviá

lima de Mallorca (O de mayo 1932.—El Gobernador, Juan Manent.

Núm. 1125 
, ATAMIENTO DE SANCELLAS 

mado el apéndice de la riqueza 
« y pecuaria de este término muni- 
/el Recuento general de ganadería 

han de servir de base para la forma- 
elRepartimiento de la contribución 

el venidero ejercicio de 1933, quedan 
stos al público a efectos de reclama- 
eu la Secretaría de esto Ayunta

do por el plazo de quince días, conta- 
lesde el siguiente al de la inserción 
presente edicto en el B. O. de la 
inda.
mcellas 9 mayo de 1932. — El Alcal- 
liitonio Bibiloni,

* * *
Núm. 1126

UNTAMIENTO DE ESPORLAS 
amados el apéndide al Amillara- 

uto de la riqueza rústica, la relación 
eral del recuento de la ganadería, y 
transmisiones de dominio de fincas 

de este término municipal, que 
« servir de base a los Repartímien- 

las respectivas riquezas, para el 
■so ejercicio de 1933, estarán de ma- 
s|oal público, en la Secretaría de es- 
mtainientb, a efectos de recia ma- 
Murante el plazo de quince días. 
“Porlas a. 7 mayo de 1932.—El Alcal-

■-mas Seguí. 
* * *

Núm. 1133
■^AMIENTO DE SANTA MARIA 
puados los apéndices al amillara-

Por traspasos de riqueza rústica y
J relaciones de altas y bajas 

^stro F¡scai Edificios y Solares 
kmino municipal, y que han de 

ítim^ base Para Lr confección de los 
iobr^a-10!8 de la contribución territo- 
«ierni • riquezas, para el próxi- 
ébi¡CrC1° estarán expuestos
tentón61! a Seoretaría de este Ayun- 
Hdeqa01 í^mm° do Quince dias coli
mé ín e .^guiente al de la inserción 
tia traUaeio en el L- O- de esta pro- 
tiitida SCUrrÍdo el cua1, ninguna.se-

9 de mayo de 1932.—El 
cidental, Guillermo Calafat.

* * *
Núm. 1134

la relación general del re- 
eu Petecu.ento de ganadería exis- 

^tvir dp kermino municipal, que ha 
5riÍQi'ent bd8e ^ara Ia confección del 
S; territorial sobre la riqueza 
':e8tarAra Próximo ejercicio de 
■'-clamarevi-1 uesto al público a efectos 
^^•tiient n en Ia Secretaría de este 
^08 Sp por término de quince dias 
S^del6?6 el siguiente al de la in

anuncio en el B. O. 
^ta Mln.C!a-

acr.n *a 9 úe mayo de 1932.—El 
dental, Guillermo Calafat.

***
113

DE LLUCHMAYOR 
^ient0 de Lluchmayor abre : 

1 J*‘co con sujeción al pliego 
CiUe estará de manifiesto i 

1 la> para adquirir el mobi- ' 
' 1 que en el mismo pliego se 

^^Ücado el anuncio que previe-

ne el art. 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1921 sin que se presentara reclama
ción alguna.

Durante veinte dias hábiles a partir 
del siguiente al que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , podrán 
presentarse las proposiciones en la Se
cretaría de ocho a. doce de la mañana. 
Deberán ser iguales al modelo que se in
sería. al final, extenderse en papel sella
do de la clase 6.a, adhiriéndose además 
un sello municipal de una peseta y entre
garse en pliego cerrado incluyéndose en 
él la cédula personal del concursante y 
el resguardo del depósito provisional 
constituido.

El siguiente dia hábil de terminar los 
veinte del plazo para, la presentación de 
pliegos se reunirá en la Secretaria a las 
once de la mañana la mesa compuesta del 
Sr. Alcalde y un Teniente designado, 
asistidos del Secretario de la Corporación, 
para proceder- a la abertura de los plie
gos y levantar la correspondiente acta 
del resultado. El Ayuntamiento resolve
rá el concurso.

Para tomar parte al concurso deberán 
constituir previamente en la Caja muni
cipal un depósito provisional de 250 pese
tas, que aquel a quien se adjudicara el 
concurso deberá elevar como fianza de
finitiva hasta el 10 por 100 de la que im
portaran los muebles a los tipos adjudi
cados.

Son aptos para el bastanteo de pode
res todos los Abogados del Colegio de 
Palma.

Modelo de proposición.
D....... N.......vecino de.......según cédula 

personal que acompaña, con capacidad 
bastante para contratar, enterado del 
pliego de condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento de Lluchmayor ha abierto 
un concurso para adquirir mobiliario es
colar, aceptando todas sus cláusulas, el 
que suscribe se compromete a entregar 
el material que se concursa conforme a 
los modelos (que presenta) o (que existen 
en.....se designará el punto) en madera 
de.....(haya o roble, la que sea) a los si
guientes precios:

Mesas escribanía para Maestro a (en 
letras) pesetas una.

Sillones para Maestro a (en letras) pe
setas una.

Mesas colaboración seis plazas a (en 
letras una.

Sillas para estas mesas, a (en letras) 
pesetas una.

Estantería para cartapacios a (en le
tras) pesetas una.

(Fecha y firma del concursante).
Lluchmayor 10 mayo de 1932.—El Al

calde, Bartolomé Sastre.—El Secretario, 
Guillermo Aulet.

***
Núm. 1144

Opo s ic io n e s .— Vacante la plaza de 
Recaudador de este Ayuntamiento, dota
da con el haber anual de dos mil quinien
tas pesetas, se convoca a públicas oposi
ciones para su provisión, con arreglo a 
las bases que a continuación se expresan:

1.a Los aspirantes deberán acreditar: 
á) Poseer un título académico obte- 

tenido en los Centros oficiales.
b) Ser español, mayor de veinte y 

tres años sin exceder de cuarenta y seis.
c) No padecer defecto físico que pue

da impedir el ejercicio de la profesión.

d ) Carecer de antecedentes penales 
y observar buena conducto.

2 .a Las instancias para ser admitidos 
a la oposición se presentarán debidamen
te documentadas, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el plazo de treinta dias 
hábiles siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia. Cada opositor deberá abonar en el 
acto de presentar la instancia la cantidad 
de veinte y cinco pesetas como derecho 
de exámen.

3 .a Las oposiciones se sujetarán al 
programa, conforme se indica al final, y 
consistirá en contestar oralmente, en el 
plazo de media hora, a tres temas de 
dicho programa, sacados a la suerte dos 
del programa de 23 de enero de 1926 y 
uno de los temas del Estatuto de la Re
caudación complementarios del anterior, 
y un ejercicio práctico consistente en la 
redacción de un documento de la oficina 
recaudatoria que señalará el Tribunal y 
la tramitación de un expediente ejecutivo 
por débitos del Ayuntamiento en el plazo 
que fijará también el Tribunal.

4 .a Terminado el plazo de presenta
ción de instancias se publicarán en el 
B. O. los nombres de los admitidos seña
lándose a la vez la fecha en que han de 
dar principio los ejercicios que será siem
pre después de transcurridos tres meses 
de la fecha de este anuncio. Los oposito
res actuarán según determine el Tribunal 
bien por orden de presentación de ins
tancias o por sorteo.

5 .a El Tribunal calificará a los oposi
tores en aprobados o suspensos y de entre 
los aprobados hará propuesta unipersonal 
al Ayuntamiento del que deba ocupar la 
plaza.

6 .a El que sea nombrado deberá cons
tituir antes de tomar posesión del cargo 
una fianza como garantía de 20.000 pese
tas en efectivo o valores del Estado o 
hipotecaria, siendo los gastos de ella de 
cargo suyo. La fianza en efectivo o valo
res deberá depositarse en el Banco Es
paña.

7 .a El Tribunal para juzgar las opo
siciones estará constituido por el Señor 
Alcalde-Presidente y los Vocales D. Jai
me Fiol Ribas, Jefe de Negociado de 2.a 
clase de Administración civil, Don Fran
cisco Aulet Aulet, Concejal, Don Miguel 
Mojer Pons, Maestro nacional y Don 
Guillermo Aulet Pericas, Secretario del 
Ayuntamiento que actuará de Secretario 
del Tribunal.

Lluchmayor 10 de mayo de 1932.—El 
Alcalde, Bartolomé Sastre.—El Secreta
rio, Guillermo Aulet.

PROGRAMA
El mismo que figura en la convocato

ria 1.a publicada en el B. O. de esta pro
vincia u.° 10.170 correspondiente al dia 
15 de febrero último.

A
Núm. 1145

Opo s ic io n e s .—Vacante la plaza de 
Oficial 3.° de la Secretaria de este Ayun
tamiento, dotada con el haber anual de 
mil quinientas pesetas, se convoca a pu
blicas oposiciones para su provisión, con 
arreglo a las bases que a continuaciou se 
expresan: , , .

1.a Los aspirantes deberán acreditar: 
a) Poseer un título académico obtem- 

I do en los Centros oficiales.
b) Ser español, mayor de veinte y 

• tres años sin exceder de cuarenta y seis.

3
c ) No padecer defecto físico que pue

da impedir el ejercicio de la profesé...
d ) Carecer de antecedentes r^nMe-; 

y observar buena conducta.
2 .a Las instancias p ra ser .mimiiuos 

a la oposición se presentarán debidamen
te documentadas, en la Secreta ía de este 
Ayuntamiento, en el plazo de ;. einta dias 
hábiles siguientes al de la i. serción de 
este anuncio en el B. O. de esta Provin
cia. Cada opositor deberá alionar en el 
acto de presentar la instancia la cantidad 
de veinte y cinco pesetas como derecho 
de exámen.

3 .a Los aspirantes se someterán a un 
exámen con sujeción al programa míni
mo aprobado por el Gobierno en 23 enero 
de 1926 y consistirá en contestar durante 
veinte minutos a tres temas de dicho pro
grama sacados a la suerte y en un ejer
cicio práctico de redacción de un informe, 
una acta de sesión del Ayuntamiento o 
instrucción de un expediente sobre la ma
teria que indique el Tribunal.

4 .a Terminado el plazo de presenta
ción de instancias se publicarán en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  los nombres de los solici
tantes, señalándose al mismo tiempo la 
fecha en que habrán de celebrarse los 
exámenes que siempre será después de 
transcurridos tres meses de la fecha de 
esta convocatoria. Los opositores actua
rán por orden de presentación de instan
cias o por sorteo.

5 .a Terminados los ejercicios el Tri
bunal calificará a los examinados en 
aptos o reprobados y de entre los aptos 
hará propuesta unipersonal al Ayunta
miento para el nombramiento.

6 .a El Tribunal para juzgar Jas opo
siciones estará constituido por el Sr. Al
calde-Presidente, por D. Juan Llabrés 
Bernal, Oficial 2.° de Administración Ci
vil, por D. Miguel Mojer Pons, Maestro 
nacional, D. Francisco Aulet Aulet, Con
cejal y D. Guillermo Aulet Pericas, Se
cretario del Ayuntamiento que lo será 
del Tribunal.

Lluchmayor 10 de mayo do 1932. -El 
Alcalde-Presidente, Bartolomé Sastre.— 
El Secretario, Guillermo Aulet.

* * *
Núm. 1146

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA
Formados los apéndices al amillara- 

miento déla riquezas rústica y pecuaria 
de este término municipal, así como las 
relaciones de altas y bajas al Registro 
fiscal de Edificios y Solares, para sus res
pectivas inclusiones en el Repartimiento 
de rústica y Padrón de urbana de 1933, 
permanecerán unos y otros expuestos al 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación, 
durante el plazo de quince dias a contar 
desde el de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia.

Formentera 8 de mayo de 1932.—El 
Alcalde, Juan Colomar.

Formado el Recuento general de Ga
nadería de este término municipal para 
su inclusión en el Apéndice que ha de ser
vir de base al Repartimiento para el ejer
cicio de 1933, estará expuesto al público a 
efectos de raclamación, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante ocho días 
a contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. dé esta 
provincia.

Formentera 8 de mayo de 1932.--El 
Alcalde, Juan Colomar. '

*
A tenor y cumplimiento de lo dispues

to por Decreto del Ministerio de la Go
bernación de 22 de marzo último, se hace 
saber que todos los contribuyentes de este 
Municipio sujetos al impuesto de Cédulas 
personales, comparecerán ante esta Al
caldía, dentro del plazo de quince dias, a 
contar desde el de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
declarando si para el actual año de 1932 
les corresponde cédula personal de clase 
supurior o inferior por haber variado las 
circunstancias objeto de su tributación.

Formentera 8 de mayo de 1932.—El 
Al caldo, Juan Colomar.

* * *
Rendidas las cuentas municipales de 

esta localidad correspondientes al presu
puesto del pasado ejercicio de 1931, esta
rán expuestas al público en la Secretaría 
de esta Corporación durante el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, a fin de que los 
habitantes de este término puedan formu
lar por escrito los reparos y observacio- 
que estimen pertinentes respecto de las 
mismas; todo ello de conformidad con ¡o 
que establece el art." 126 del Reglamento
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de Hacienda municipal de 23 de agosto de . 
1923. >

Formentera 8 de mayo de 1932.—El i 
Alcalde, Juan Colomar.

Aprobado por este Ayuntamiento un 
proyecto de varias transferencias de eré- : 
dito para atenderá diferentes obligacio
nes de ineludible y urgente cumplimiento, 
queda el expediente expuesto al público 
a efectos de reclamación, por término de 
quince dias hábiles, durante cuyo plazo 
podrán pesentarse contra el indicado 
acuerdo cuantas reclamaciones se esti
men procedentes. ,

Formentera 8 de mayo de 1932.—El 
Alcalde, Juan Colomar.

* * *
Núm. 1147

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Formados los apéndices al amillara- 

miento sobre la riqueza territorial, rústi
ca, colonia y pecuaria que han de servir 
de base para la formación del reparti
miento para 1932, queda expuesto al pú
blico a efectos de reclamación por espacio 
de quince dias a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia. Asi como también 
los expedientes de traspaso de fincas en 
el Registro Fiscal de Edificios y Solares.

Felanitx 10 mayo de 1932.—El Alcalde 
accidental, P. Massutí.

* * *
Núm. 1151

i

Núm. 1149 :
Don Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de ' 

primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: . 

Que en méritos de cuenta jurada presen- j 
tada por el Procurador Don Pedro Ferrer 
contra su principal Don José Palou Coll, 
en testamentaría dei finado D. José Palou 
Moret; el día ocho de junio venidero y 
hora de las doce, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de San Mi
guel número 86, de Palma, tendrá lugar la 
subasta, por segunda vez, con baja del 
veinticinco por ciento de tasación, de la 
quinta parto de los inmuebles siguientes:

1.a Pieza de tierra procedente dé la 
nombrada «Can Barretot», es de cabida 
96 destres, 80 decímetros, equivalente a ;
17 áreas 5 centiáreas, y linda al Norte i

sentación de D. José Vidal Alvarez soli
cita la ratificación del embargo preven
tivo llevado a efecto contra el demanda
do D. Antonio Vicens Magraner en veinte 
de abril próximo pasado.=Considerando 
que habiéndose entablado la correspon
diente demanda dentro de los veinte dias 
de haberse procedido al embargo pre
ventivo, procede ser este ratificado.=Se 
ratifica el embargo preventivo que en 
veinte de abril último se llevó a efecto 
contra D. Antonio Vicens y Magraner: 
Notifíquese a éste, este auto a los efectos 
del artículo 1416 de la ley de Eojuicia-

- miento Civil a cuyo extremo serán am- 
: pliados los edictos acordados expedir. Lo 

■ mandó y firmó el Sr. D. Gerardo María

x güera 21), el dia 19 del próxim^ < 
; mayo alas once horas, paraia --
• por precio no inferior a diez my , 
’ tas pesetas y si la postura aco¿ 
■ 275 destres (unas 48 áreas 83

de tierra huerto, de la finca Cas;

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
Formado el apéndice al amillaramien- 

to de la riqueza rústica y pecuaria, de es
ta villa, el recuento general de ganadería, 
asi como las relaciones de variación del 
Registro Fiscal de edificios y solares para 
la formación de los repartimientos de 1933, 
estarán expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a efectos 
de reclamación, durante el plazo de 15 
dias, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Fornalutx 8 de mayo de 1932.—El Al
calde, Jaime Busquets.

* * *
Nnm. 1152

AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS
En cumplimiento de lo dispuesto por 

Decreto dei Ministerio de la Gobernación 
de 22 de marzo último, todos los contribu
yentes de este término municipal sujetos 
al pago del impuesto de cédulas persona
les para el año de 1932, dentro del plazo 
de quince dias comparecerán ante esta 
Alcaldía manifestando si les corresponde 
cédula de clase superior o inferior a la co
rrespondiente al ejercicio de 1931; cuyo 
cambio de circunstancias justificarán en 
la forma establecida en el texto legal an
tes citado.

Eatellenhs, lü de mayo de 1932.—El 
calde, B. Alemañy.

Núm. 1154 
AYUNTAMIENTO DE CONSELL 
Formado el apéndice al amillaramien- 

to de la riqueza rústica y la relación ge
neral del recuento de ganadería de este 
término municipal que han de servir de 
base al repartimiento para el próximo 
ejercicio de 1933, estarán de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación durante 
el plazo de quince dias contados desde el 
siguiente al de la insersión del presente 
en el B. O. de la provincia.

Consell 9 de mayo de 1932.—El Alcal
de Presidente, Pedro Isern.

» * *
Núm. 1118

Don Pedro Alomar y Bosch, Secretario 
interino del Tribunal provincial de lo 
Co nt endoso -ad ministrati ro.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte de D. Miguel Riutort Font, don Mi
guel Roca Rigo, y D. Bernardo Vicens 
Llobera se ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de la villa de Petra de 
cuatro de agosto de mil novecientos trein
ta y uno, por el que se ordena la limpia 
del cauce del torrente de «Son Ferrer».

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contencioso-administrativo 
se hace público para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a nueve 
de mayo de mil novecientos treinta y dos. 
—Pedro Alomar, Secretario interino.

A

• con la carretera del Puerto; al Este con 
- tierra de Don Andrés Arbona Mayol; al 

Sur con la de Florentina Colom y al Oes- ; 
te con la de herederos de Cristóbal No- ; 
güera y la de herederos de José Colom, 1 
sita en el término de Sóller. De valor 
dicha quinta parte diez mil pesetas.

2.a Porción de tierra de pertenencias . 
de otra llamada Can Pere Toy, sita en el , 
término de Sóller y punto «El Camp de ' 
Oca» en la que hay una casa (hoy calle , 
del Mar) de cabida 153 metros cuadrados; ■ 

1 lindante por Norte con tierra, de las mis- . 
. mas pertenencias de Miguel Forteza; por 
i Sur con otra de Jaime Borrás, mediante . 
: la antigua carretera del Puerto y la calle : 
! de Cetre; por Este con la. carretera nue- : 
’ va; y por Oeste con dicha carretera del ; 
• Puerto. Valorada la quinta parte en cua- 
: tro mil pesetas.
1 3.a Pieza de tierra huerto con casa y

carrera denominada Can Capó, sita en 
el término de Sóller, pago «Els Tiradora». 
La. casa se compone de una sola vertien
te; planta baja, piso y desván, de super
ficie la casa y carrera de unos 47 metros 
cuadrados y la de la tierra huerto, de 
unos 248 que en junto forman el total de 
295 metros cuadrados. Linda por Norte 
con tierra de sucesores de Miguel Colom; 
por Sur, con las de Isidro Frau y las de 
herederos de Bartolomé Vives; por Este 
casa y carrera de Catalina Alemañy, las 
indicadas tierras de herederos de Barto
lomé Frontera y por Este con las de suce 
sores de Paula Estades, de Pablo Balles- 
ter y de herederos de Joaquín Frontera. 
Valorada la quinta parte en ochocientas 
pesetas.

CONDICIONES
Depositar previamente en la mesa ju

dicial o en el establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
setenta y cinco por ciento del valor asig
nado a cada participación, que forman 
lotes independientes. Y no se admitirán 
postui as que no cubran la mitad del ava
lúo.

Los autos quedan en Secretaría, en
tendiéndose que el rematante acepta la 

; titulación. ,
Las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédi- 
r to del actor, continuarán subsistentes, 

entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili- 

• dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

, Los gastos inherentes a éste, correrán 
de cuenta exclusiva del adquirente.

Palma de Mallorca siete de mayo de 
mil novecientos treinta y dos.—Julio Fe
lipe Mesanza.— El Secretario, Gonzalo

Tomás Sabater, Juez municipal encarga- : 
do accidentalmente del despacho de este 
Juzgado por ascenso del Sr. Juez propie
tario; doy fé: = Gerardo M.a Tomás. = Ante 
mí, Juan Bestard.=Rubricados.

Y a fin de que tenga efecto el empla
zamiento y notificación ordenadas en el 

; preinserto auto se expide la presente 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Palma de Mallorca a siete mayo de 
mil novecientos treinta y dos.—El Secre- 

• tario judicial, Juan Bestard.
* - * *

Núm. 1136
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

; Juez de 1.a instancia de este partido, en 
i providencia de ayer, dictada en la de- 
■ manda de divorcio, que pende en este 
’ Juzgado, Secretaria a mi cargo, promo- 
; vida por el procurador D. Mateo Dupuy 
i a nombre de Miguel Beltrán Fiol contra 

la esposa de éste María Rosselló Puigrós, 
se hace saber a esta señora demandada 

* que, por la referida providencia se tuvo 
: por interpuesta y admitida la nombrada 

demanda, y se la emplaza por medio de 
la presente que se expide para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, para que en el término de nueve 
dias comparezca en el juicio, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Inca diez mayo mil novecientos trein- 
. ta y dos.—El Secretario Judicial, José 

M.a Berná.

término de Sóller, con el dere;- 
minutos semanales de agua de:,' 
Cas Don.

El pliego de condiciones y tjt 
estarán de manifiesto en dicha, 
todos los dias laborables, hasta > 
subasta, de 9 a 13.

Sóller 14 de abril de 1932.-£ 
Francisco Frau.

í

* *
Núm. 1150

D. Juan Rosselló Rosselló, Juez Municipal 
Suplente del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de cuatro dias, 
los bienes que se dirán embargados a don 
Juan Rosselló y Sans en el Juicio verbal 
seguido ante el Juzgado Municipal del 
distrito de Horta de Barcelona a instancia 
de la Compañía de Seguros L'Abeille; 
habiéndose señalado para el remate que 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día veintitrés a las once.

* 4- 
Núm. 1093 

JUNTA DE PLAZA Y GUARI *-■
DE MENORCA

An u n c io .—Por el preséntese 
ber que a las doce horas deldh 
corriente, se reunirá esta JunÜ ■ 
Comandancia Militar de esta Ply i 
la adquisición de los artículos q>. 
tinuación se relacionan.

I.os vendedores presentarán i 
tas en papel común con muestra i 
artículos, el recibo de la contrita ■ 
rrespondiente y otro de haber dr: 
en Hacienda o en el Parque deh ,

1.

cia el cinco por ciento de sus pn 
nes, cuya cantidad se elevará al 
ciento a los adjudicatarios parara bl 
de sus compromisos, con arregi -—
glamento de contratación, ñocos 
dose como recibidos los pliegos 
rezcan de este requisito.

Se admitirán proposicionesj í

M1X

lidad o parte de los artículos.: a c
ser presentadas antes delasdfc'Pu 
.................................. 7dod.del día 24 del actual.

Los artículos han de quedar 
dos dentro del raes de mayo pr i 
te y de acuerdo con los pliegos i Pa
ciones que se hallan de manifieí 
Secretaría de la Junta, Avenida; 
selmo Clavé (Cuartel de Santia? Si'-o
los dias laborables de 11 a 13.

El importe de este anuncio 
cuenta de los adjudicatarios.

Artículos que se citan

ones 
s de
, en;
ir ate

[I irres]¡ Cebada 240 Q. M.—Harina. .
' de tropa 200 Q. M.—Leña de tros o-isoi 

horno 260 Q. M.—Paja para P¡i
. Q. M.-Sal 8 Q, M.—Carbón de a

Mahón, 6 mayo de 1932.-EÍ 
’ de Intendencia Secretario,
; nica.—V.° 
' Balmes.

B.°-

i

F. Espinar. ** *
Núm. 1131

Bienes embargados

Una mesa escritorio estilo 
renacimiento al parecer de ro
ble color oscuro. .

Dos butacas de igual madera 
tapizadas terciopelo floreado co
lor azul. .

Un aparato Diatermia marca 
«Termadyn». .

Suma total.

Pesetas

150*00

100*00

1200*00

1450*00

a Uli
Lzo

El General '-J1
lieie.

Núm. 1135
COMISION DE COMPRi 

DEL HOSPITAL MILITAR DE

iiiist 
euge 
nici 
mbr.

uas
''•$ dAn u n c io .—Por el présentela 

esta Comisión que procederá a: 
sición por gestión directa de los 
que se expresan a continuacioi 
rios al Hospital Militar de esta ; . 

i rante el mes de junio próxim0'; -y1 
■ tendrá lugar el dia 27 del af 

doce horas en la Comandancia
? esta. Plaza.

Los vendedores presentar^

11 éste

l -u s veuueuures presenu*» •. ■ . 
tas en papel común con niue=^ L;' 
artículos susceptibles de ello,F v .''1 
on nftMAnnliz)»^ xr k i k! r ó O Bi '
C41LLI-U1VO ÜUOUL-pii UU Vi*"/',
su personalidad y exhibirán 
cibo de la contribución indus1;. 
la contratación se refiere y 
rezcan como apoderados el P0®0

novG

CEDULAS DE NOTIFICACION 
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos embargo preventivo hoy 
' juicio declarativo de mayor cuantía que 

se siguen ante este Juzgado de primera 
; instancia del distrito de la Lonja por el 
! Procurador D. Bernardo Jaume en repre- 
• sentación de D. José Vidal Alvarez contra 
' D. Antonio Vicens Magraner en recia 
1 mación de cuarenta mil pesetas intereses 
l y costas, se ha dictado el auto del tenor 
t siguiente:—Auto.•= Palma de Mallorca a 

seis mayo de mil novecientos treinta y 
dos. —Por presentado el anterior escrito,

Condiciones para la subasta
Para tomar parte en la subasta debe- 

¡ rán los licitadores consignar en mesa del 
• Juzgado el diez por ciento del tipo de su
; basta; no se admitirán posturas que no 
i cubran ios dos tercios del avalúo; los gas- 
í tos de subasta serán de cuenta del com- 

■ prador como también los posteriores.
¡ Los bienes embargados estarán de ma- 
; nifiesto en el domicilio del demandado

se tiene por interpuesta la demanda que I 
contiene, sustánciese por ios trámites del ?

I juicio declarativo de mayor cuantía de la 
que se confiere traslado a D. Antonio Vi
cens y Magraner contra quien se propone 

' emplazándole por medio de edictos que 
i se publicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

esta Provincia, y sitios de costumbre de 
• esta ciudad, para que comparezca ante 
1 este Juzgado, personándose en autos den- 
1 tro del término de nueve dias.=Resul- 
! tando que en dicho escrito de demanda el 

Procurador D. Bernardo Jaume en repre-

í sito en la Plaza de Ensebio Estada.
Palma siete de mayo de mil novecien- i 

; tos treinta y dos. —Juan Rosselló.-El ; 
Secretario, Ramiro S. Crespo.

otorgado a su favor.
Los pliegos de condiciones: 

manifiesto en el Hospital M111^ 
Plaza los días laborables deoi1'

Artículos que se ci,.*|■ . 
í 80 litros de aceite vegetü1^ de 
i kilos de azúcar; 20 kilos úe U d 
i kilos de café; 20 qm. de caf.L -En 
i 200 kilos de jabón común; 20» . ¡. 
i banzos; 20kilos de jLidias bJa^V" •os 
? de judias encarnadas; 40 kil°s,u 
- carne limpia; biftec; hueso o., 

sos; huevos; jamón; tocino; ' 
de vaca, y conde osada; Q11 '7,; ií 
para sopa; frutas; vinos; etL 
ner.p.sitA nara. p.l rnnsnmo. i

* i* *
Núm. 956

SUBASTA VOLUNTARIA
Por acuerdo del Consejo de familia de ; 

¡ los menores Francisco y Juan Frau y $ 
; Miró, se celebrará en la Notaría de Sóller ; 
! a cargo de Don Francisco Jotre (Roma- 1

necesite para el consumo.
Mahón 9 de mayo de 1932-^ 

te de Intendencia SecretariOip^ 
N..... — V.° B.°— El Generalr' -
Balines.
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